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ESCRITURA No.- 2013-17-01-10-P 

FACTURA No.- 

  

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A. 

QUE OTORGAN 

LIDIA FANNY ACEVEDO TAPIA Y OTROS 

CAPITAL: USD $ 1.500,00 

DI: COPIAS 

*x El *%x 

DD 7 A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIERCOLES TRECE DE MARZO (13) DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL_TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER 

  

A 
ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría 

Seima del Cantón Quito, según Acción de Personal número 

seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil 

once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición;
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comparecen los señores LIDIA FANNY ACEVEDO TAPIA, casada; 

LUIS ALBERTO AGUAYO SEVILLA, divorciado; EDISON XAVIER 

ANDRANGO BALSECA, casado; WILLIAM ROGELIO ARMAS PINTO, 

casado; WILSON ALFREDO AYALA ARMIJOS, soltero; JAIME 

MARCELO BEDON ANDRADE, casado; EDISON GIOVANNY 

CANCHIGNIA PANCHI, casado; WASHINGTON FABIAN CANCHIGNIA 

PANCHI, casado; LORENZO CAZA PEREZ, casado; la compañía 

SERVICIOS CORPORATIVOS CONECTESE S.A. representada 

legalmente por el señor MARCO NEMECIO SANDOVAL MORENO, 

casado; CUASTUMAL PUJOTA MARCO VINICIO, casado; NESTOR 

HUGO CHACON MOLINA, viudo; LUIS MARCELO CHALCO NIETO, 

casado; SEGUNDO MARIO CHAQUINGA SIMBAÑA, casado; SANDRO 

STALIN CHAQUINGA SIMBAÑA, casado; GUILLERMO ENRIQUE 

CHAUCA IÑIGUEZ soltero; RUBEN ENRIQUE CHAUCA PANTOCIN, 

casado, HECTOR ORLANDO CHICAIZA PROAÑO, divorciado; 

AURELIO CHILUISA TIGSE, viudo; ALEX DARIO DE LA CRUZ 

ORDOÑEZ, casado; ARTURO GIOVANNY ESPINOSA PADILLA, casado; 

LUIS EDMUNDO FLORES ANANGONO, casado; DANIEL PATRICIO 

GUANANGU[ GRIJALVA, soltero; WILMER PATRICIO IMBAQUINGO 

CABASCANGO, casado; WILLAN MARCELO JACOME JACOME, 

casado; MILTON ROBERTH JIMENEZ ARROYO, casado; CARLOS 

ALBERTO JIMENEZ PIEDRA, casado; JULIO CESAR LASCANO 

FONSECA, divorciado: JOSE LUIS MADERO OCAÑA, casado; LUIS 

FERNANDO MAILA CHICAIZA, casado; PABLO ENRIQUE MESIAS 

LAVERDE, soltero; ERNESTO GUSTAVO MORALES QUESPAZ casado; 

OSCAR_VINICIO MORENO CHITUPANTA casado; ANGEL PATRICIO 

NEGRETE TAPIA casado; NESTOR OSWALDO PACHECO 

BUSTAMANTE casado; MILTON MAURICIO PAREDES ESCOBAR
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0090003 
o Alia, 

  

QUISHPE MENDAÑO soltero, EDISON HIOVANY RODRIGUEZ 

BARAHONA casado; LUIS ALEXANDER RODRIGUEZ MONTALVAN 

casado; FLAVIO BENITO ROSERO INCA soltero; CARLOS JOEL 

RUIZ MURILLO casado; DIEGO ANTONIO RUIZ MURILLO casado; 

LUIS FERNANDO SAHONA CALDERON casado; CARLOS ENRIQUE 

SANDOVAL GALLARDO divorciado; CRISTINA ALEXANDRA SUAREZ 

ENRÍQUEZ divorciada; JOSE RAFAEL SUNTASIG QUISAGUANO 

casado; ANIBAL RODRIGO TAPIA VIZUETE casado; JUAN CARLOS 

TENELEMA PINGUIL casado; JORGE HUMBERTO TERAN MENDEZ 

casado; BYRON GEOVANNY TIRADO YANEZ casado; MARIA 

GABRIELA TOAPANTA PUCHA soltera; NESTOR HUGO VENEGAS 

VELASCO casado; GALO AUGUSTO VILLALBA CONSTANTE casado; 

DARWIN MARCELO VILLAMARIN YANQUI soltero; VICENTE FABIAN 

VIZCAINO LOPEZ casado; KLEVER PATRICIO YANCHAPANTA 

QUINAUCHO casado y, JOSE MANUEL ZAMBRANO ALCIVAR . 

casado, por sus propios y personales derechos y por los que 

represeñta” Tes nas Los comparecientes son de nacionalidad 

Eu, omiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia del 

ha, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias debidamente autenticadas que agrego 

ocumentos habilitantes al presente instrumento; y me piden que 

eve Ja escritura pública una de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, 

nida en la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escrituras Públicas a su cargo,
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sírvase incorporar una de Constitución de Compañía en Sociedad 

Anónima, contenida dentro de las siguientes clausulas.- CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento las siguientes personas: LIDIA FANNY ACEVEDO 

TAPIA, casada, LUIS ALBERTO AGUAYO SEVILLA, divorciado; 

EDISON XAVIER ANDRANGO BALSECA, casado; WILLIAM ROGELIO 

ARMAS PINTO, casado; WILSON ALFREDO AYALA ARMIJOS, 

soltero; JAIME MARCELO BEDON ANDRADE, casado; EDISON 

GIOVANNY CANCHIGNIA PANCHI, casado; WASHINGTON FABIAN 

CANCHIGNIA PANCHI, casado; LORENZO CAZA PEREZ, casado; la 

compañía SERVICIOS CORPORATIVOS CONECTESE S.A. 

representada legalmente por el señor MARCO NEMECIO SANDOVAL 

MORENO, casado; CUASTUMAL PUJOTA MARCO VINICIO, casado; 

NESTOR HUGO CHACON MOLINA, viudo; LUIS MARCELO CHALCO 

NIETO, casado; SEGUNDO MARIO CHAQUINGA SIMBAÑA, casado; 

SANDRO STALIN CHAQUINGA SIMBAÑA, casado; GUILLERMO 

ENRIQUE CHAUCA IÑIGUEZ soltero, RUBEN ENRIQUE CHAUCA 

PANTOCIN, casado; HECTOR ORLANDO CHICAIZA PROAÑO, 

divorciado; AURELIO CHILUISA TIGSE, viudo; ALEX DARIO DE LA 

CRUZ ORDOÑEZ, casado; ARTURO GIOVANNY ESPINOSA 

PADILLA, casado; LUIS EDMUNDO FLORES ANANGONO, casado; 

DANIEL PATRICIO GUANANGUI GRIJALVA, soltero; WILMER 

PATRICIO IMBAQUINGO CABASCANGO, casado; WILLAN MARCELO 

JACOME JACOME, casado; MILTON ROBERTH JIMENEZ ARROYO, 

casado, CARLOS ALBERTO JIMENEZ PIEDRA, casado; JULIO 

CÉS LASCANO FONSECA, divorciado: JOSÉ LUIS MADERO 

OGAÑA, casado; LUIS FERNANDO MAILA CHICAIZA, casado; PABLO 

ENRIQUE MESIAS LAVERDE, soltero; ERNESTO GUSTAVO
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MORALES QUESPAZ casado; OSCAR VINICIO Mp /N 
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CHITUPANTA casado; ANGEL PATRICIO NEGRETE TAPIA 4gs2den 

MAURICIO PAREDES ESCOBAR divorciado; VICTOR MANUEL 

PAREDES casado; HUGO DANIEL PEREZ CASTILLO soltero; 

CARLO JONNY PONCE TUMBACO soltero, NESTOR EFRAIN 

PUEBLA DUQUE soltero; EDISON FERNANDO QUISHPE MENDAÑO 

soltero, EDISON HIOVANY RODRIGUEZ BARAHONA casado; LUIS 

ALEXANDER RODRIGUEZ MONTALVAN casado; FLAVIO BENITO 

ROSERO INCA soltero; CARLOS JOEL RUIZ MURILLO casado; 

DIEGO ANTONIO RUIZ MURILLO casado; LUIS FERNANDO 

SAHONA CALDERON casado; CARLOS ENRIQUE SANDOVAL 

GALLARDO divorciado; CRISTINA ALEXANDRA SUAREZ ENRIQUEZ 

divorciada; JOSÉ RAFAEL SUNTASIG QUISAGUANO casado; 

ANIBAL RODRIGO TAPIA VIZUETE casado; JUAN CARLOS 

TENELEMA PINGUIL casado; JORGE HUMBERTO TERAN MENDEZ 

casado, BYRON GEOVANNY TIRADO YANEZ casado; MARIA 

GABRIELA TOAPANTA PUCHA soltera; NESTOR HUGO VENEGAS 

VELASCO casado; GALO AUGUSTO VILLALBA CONSTANTE 

casado; DARWIN MARCELO VILLAMARIN YANQUI soltero; VICENTE * 

FABIAN — VIZCAINO LOPEZ casado; KLEVER PATRICIO 

YANCHAPANTA QUINAUCHO casado y, JOSE MANUEL ZAMBRANO 

ALCIVAR casado, los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, y están domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, quienes manifiestan su voluntad de constituir como en 

una compañía en sociedad anónima denominada 

lA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A. regida 

ós Estatutos que constan en las clausulas siguientes.- 
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CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TAXIS 

EJECUTIVO TRANSFEDEAMIGO S.A..- TITULO PRIMERO. DE LA 

COMPAÑÍA, DENOMINACION (OBJETO SOCIAL, DURACION, 

NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- — ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La Compañía se le denominara COMPAÑIA DE 

TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A., y se regirá tanto por 

los presentantes Estatutos como por las leyes de la República del 

Ecuador, en especial por la ley de Compañías.- ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto lo 

siguiente: “Brindar el servicio público de transporte de pasajeros en 

taxis en la modalidad TAXI EJECUTIVO, servicio puerta a puerta”, con 

vehículos debidamente acondicionados para el efecto, mediante el 

contacto al cliente por intermedio de su CALL CENTER, a aquellos 

lugares que solicite el usuario, dentro de la ciudad de Quito.- 

ARTÍCULO TERCERO: DURACION.- La Compañía tendrá un plazo de 

duración de [CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de fundación en el Registro Mercantil. Este 

plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución adoptada por 

la Junta General de accionistas. ARTICULO CUARTO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal estará en la ciudad de Quito, 

provincia de pichincha. TITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL DE LAS 

ACCIONES.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

"BQLARES dividido Social de la Compañía es de MIL QUIN! ERA 

en ciento cincuenta acciones “de(diez -dólares ci a una que va 

  

numerada del cero cero uno al ciento “cincuenta, inclusive. 

TITULO TERCERO. DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD 

SOCIAL, DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA
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COMPAÑIA.- ARTICULO SEXTO: "ORMACION| ta: 

VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se formará q y 

Resoluciones de la Junta General de accionistas, segYLly a 

en el presente estatuto. Se manifestará ante terceros a través de 

actuaciones del Gerente.- ARTICULO SEPTIMO: DIRECCION Y 

ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernada por la Junta 

General de accionistas y administrada por el Gerente y 

Presidente.- ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General es el órgano supremo de la compañía. Estará 

. válidamente constituida en primera convocatoria si el número de 

votos concurrentes representan más de la mitad del capital 

pagado. De no existir quórum se realizará una Segunda 

Convocatoria la misma que no podrá demorar más de treinta días 

contados desde la fecha fijada para la primera convocatoria y se 

constituirá válidamente con el numero de accionistas presentes.- . 

ARTICULO NOVENO.- La Junta General Ordinaria se reunirá una 

vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

terminación del ejercicio económico. Extraordinariamente se 

reunirá cuando lo convoque el Presidente o a petición de los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

ciento del capital social. La Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria se reunirá en el domicilio principal de la compañía. 

Sin embargo, la Junta se entenderá convocada y quedara 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, * 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 
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convocatorias a Junta General de Accionistas será mediante 

convocatoria por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación dentro del domicilio de la compañía, con anticipación 

de por lo menos ocho días a la fecha fijada para la junta, en la 

convocatoria además de los asuntos a tratarse se señalará el día y 

la hora de la junta y solo se podrán tratar los asuntos para la cual 

fue convocada.- ARTICULO DECIMO PRIÍMERO.- Las resoluciones 

de la Junta General se tomaran por la mayoría absoluta de los 

votos presentes del capital pagado, salvo que la Ley o estos 

estatutos determinen la necesidad de otra mayoría para la 

resolución. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a 

la mayoría. Los Accionistas tendrán derecho a voto en proporción 

al valor pagado de sus acciones. Los Accionistas harán uso de 

este derecho de conformidad con la Ley.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- A las Juntas Generales los Accionistas concurrirán 

personalmente O por medio de representantes. La 

representación se conferirá mediante comunicación escrita 

dirigida al Presidente de la Compañía y será individual para 

cada junta, salvo que la representación haya sido conferida con 

carácter general mediante poder legalmente conferido.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General de 

Accionistas, estará presidida por el presidente o quien le 

subrogue y a falta de ambos por las personas que designe la 

junta como presidente ocasional y actuara como Secretario el 

Gerente, pudiendo si la junta lo creyera necesario designar un 

secretario Ad-Hoc.- ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene las facultades para 

resolver los asuntos relativos a los negocios sociales, así como para
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tomar las resoluciones que son necesarias para los 

Compañía, especialmente para las siguientes cuestiones: a) Para 

nombrar y remover al Gerente, Presidente y Comisario en forma 

Justificada, y fijar sus remuneraciones. b) Aprobar las cuentas y 

balances que presenten los administradores. C) Resolver acerca de la 

forma de reparto de utilidades. d) Resolver acerca de la amortización 

de las acciones. e) Decidir acerca del aumento o disminución del capital 

y la prórroga del contrato social. f Resolver el gravamen o la 

enajenación de inmuebles propios de la compañía. g) Resolver acerca 

de la disolución anticipada de la compañía. h) Disponer que se entablen 

las acciones correspondientes en contra de los administradores .o 

Gerentes. i) Acordar la disolución anticipada de la compañía. j) 

Reformar este contrato social previo el cumplimiento de los requisitos 

legales. k) Ejercer en forma privativa todas las atribuciones que le 

señalen la Ley y los estatutos y aquellas que no estuvieren atribuidas a 

ninguna otra autoridad dentro de la compañía, funciones orientadas a 

solucionar problemas de carácter social, financiero y administrativo de 

la compañía.- ARTICULO DECIMO .QUINTO.- La Junta General de 

Accionistas para resolver sobre el aumento de Capital, Disminución de 

Capital transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, 

reactivación, la convalidación, reforma de estatutos requerirá en 

primera convocatoria una mayoría que represente por lo menos la mitad 

más uno del capital pagado concurrente, en segunda convocatoria 

quienes representen la tercera parte de dicho capital y, en tercera y 

     
   
     

última cónvo atoria que no podrá demorar más de sesenta días de la 

pri era | gunión, con el numero de accionistas que se encuentren 

7s.- ARTICULO DECIMO SEXTO DEL PRESIDENTE: BE LA 

COMPAÑIA .- Será elegido por la Junta General, durar dos años en 
j 
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sus. funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser 

Presidente no se requiere ser accionista de la compañía. Estas son sus 

principales atribuciones: UNO) Convocar y presidir la Junta General de 

Accionistas. DOS) Cumplir y hacer cumplir con las resoluciones de la 

Junta General. TRES) Presentar a la Junta General conjuntamente con. 

el Gerente, el informe anual de las actividades realizadas, el Balance 

general y demás documentos que la Ley exige. CUATRO) Firmar 

conjuntamente con el: Gerente los títulos de acciones. CINCO) 

Reemplazar en las funciones al Gerente de la Empresa en caso de 

ausencia o impedimento; y, SEIS) Las demás funciones que sean 

concedidas por la Ley o Por. los presentes estatutos.- ARTÍCULO 

elegido por la Junta General de Accionistas y durgra dos Años u un sus 

funciones, podrá ser reelegido indefinidamente. Para" ser Gerente no se 

- requiere ser accionista de la Empresa. Son atribuciones del Gerente: 

UNO) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa; DOS) Administrar la empresa, instalaciones y negocios de la 

compañía ejecutando a su nombre toda clase de actos, contratos y 

obligaciones con bancos, entidades financieras, personas naturales o 

jurídicas, suscribir toda clase de obligaciones que no pasen de diez 

salarios mínimos vitales generales vigentes a la fecha de celebración 

del contrato; sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo doce de la Ley 

de Compañías, TRES) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y 

reglamentos de la compañía y las resoluciones de la Junta General. 

Cuatro) Esté     

   

lecer y dirigir la política general de inversiones y en 

refleje la situación.econór ica de la compañía, la cuenta de pérdidas y 

.10  
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ganancias, la propuesta de distribución de utilidades; t8do ellts en“8f”” 

plazo de noventa días, a contar de la terminación del respectivo 

ejercicio económico. SEIS) Realizar todas las gestiones que no 

estuvieren atribuidas a otra autoridad u órgano de la Compañía y por la 

Ley o estatutos le correspondan. SIETE) Previa autorización de la Junta 

General, nombrará mandatarios Generales de la Compañía. OCHO) 

Dirigir las labores del personal. NUEVE) Cumplir y hacer cumplir con 

las normas - legales pertinentes al manejo contable, árchivo y 

- Correspondencia de la compañía. DIEZ) Firmar conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones. ONCE) Reemplazar al Presidente de 

la Empresa en caso de ausencia o impedimento; y, DOCE) Las demás 

que le correspondan por Ley o los presentes estatutos.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO : DEL COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas elegirá un comisario, para un periodó de UN AÑO, el mismo 

que tendrá los deberes y atribuciones contempladas en la Ley.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: LA DISOLUCION Y LIQUIDACION .- 

La disolución de la compañía tendrá lugar por el cumplimiento del 

plazo, por la resolución de la Junta General de Accionistas en la forma 

prevista en este estatuto y por las causales determinadas en la Ley.: 

Para la liquidación se someterá el articulado de la referida ley. Si se 

tratare de disolución voluntaria la Junta General designará un liquidador 

principal y un liquidador suplente, debiendo ambos inscribir sus: ' 

respectivos nombramientos en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

  

diciembfe, de cada año.- TITULO QUINTO.- DEL FONDO DE 

RESERVA Y DE LAS UTILIDADES.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

PRIMERO.- RESERVA LEGAL.- La reserva se formará con el diez por 

11
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ciento de las utilidades líquidas de la Compañía, en cada ejercicio 

económico, hasta completar la cantidad mínima establecida por la Ley 

de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Reserva 
Especial.- La Junta General de Accionistas podrá crear fondos 

especiales y fondos especiales para eventualidades con los porcentajes 

que juzgue convenientes, pero observando las disposiciones legales y 

estatutarias, igualmente podrá hacer la reserva especial que considere 

conveniente para el desarrollo de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Distribución de utilidades.- Una vez que se haya aprobado 

los balances y el inventario del ejercicio económico y después de 

practicadas la liquidación para la formación de la reserva legal y las 

reservas especiales, que hayan sido resueltas por la Junta General de 

Accionistas; el saldo podrá retirarse de conformidad con la Ley, en 

proporción a las acciones pagadas por cada accionista.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- De los dividendos.- El Gerente de la Compañía, 

pagará los dividendos a la orden de los accionistas, pero no reconocerá 

sobre los mismos interés alguno.- Se observará lo dispuesto en el 

inciso final del artículo doscientos noventa y siete de la Ley de 

Compañías.- TITULO SEXTO.- ARTICULO VIGÉSIMO .QUINTO.- 

NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no previsto en los presentes 

Estatutos, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías y sus 

eventuales reformas se entenderán incorporadas a este contrato. 

- TITULO SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 

JESIMO SEXTO.- Si por efecto de la prestación del servicio 

    

  

debieran, cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

amk ente u otras establecidos por otros organismos, deberán en forma 

previa. cumpliga. CLAUSULA  TERCERA.- 'SUSCRIPCION E 

INDICACION DE LO QUE CADA SOCIO SUSCRIBE Y PAGA POR 

12 .
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fundar la Compañía de Taxis Ejecutivos TRANSFEDEAM 

declaramos: PRIMERO.- Que el capital de la Compañía, que 

QUINIENTOS DOLARES, ha sido íntegramente suscrito y pagado en 

su totalidad en numerario. SEGUNDO.-Que el nombre de los 

suscriptores del Capital, la indicación de lo que cada uno de nosotros 

suscribimos y la forma de pago, es como sigue: 

  

       

    

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES. 

19 SUSCRITO PAGADO 

12 ACEVEDO TAPIA LIDIA FANNY 20 20 2 
13  AGUAYO SEVILLA LUIS ALBERTO 20 20 2 
14 — ANDRANGO BALSECA EDISON XAVIER 20 20 2 
15 ARMAS PINTO WILLIAM ROGELIO 20 20 2 
16 AYALA ARMIJOS WILSON ALFREDO 20 20 2 
17 — BEDON ANDRADE JAIME MARCELO 20 20 2 
18  CANCHIGNIA PANCHI EDISON GIOVANNY 20 20 2 
19 — CANCHIGNIA PANCHI WASHINGTON FABIAN 20 20 2 
20 CAZA PEREZ LORENZO 20 20 2 

> 2l CONECTESE S.A 300 300 30 
22 CUASTUMAL PUJOTA MARCO VINICIO 20 20 2 
23 CHACON MOLINA NESTOR HUGO 20 20 2 
24 CHALCO NIETO LUIS MARCELO 20 20 2 
25 CHAQUINGA SIMBAÑA SANDRO STALIN 20 20 2 
26 CHAQUINGA SIMBAÑA SEGUNDO MARIO 20 20 2 
27  CHAUCA IÑIGUEZ GUILLERMO ENRIQUE 20 20 2 
28 CHAUCA PANTOCIN RUBEN ENRIQUE 20 20 2 
29  CHICAIZA PROAÑO HECTOR ORLANDO 20 20 2 
30  CHILUISA TIGSE AURELIO 20 20 2 

“31  DELACRUZ ORDOÑEZ ALEX DARIO 20 20 2 
32 ESPINOSA PADILLA ARTURO GIOVANNY 20 20 2 
33 FLORES ANANGONO LUIS EDMUNDO 20 20 2 
34  GUANANGUI GRIJALVA DANIEL PATRICIO 20 20 2 
35 IMBAQUINGO CABASCANGO WILMER 20 20 2 
36 JACOME JACOME WILLIAN MARCELO 20 20 2 
37 JIMENEZ ARROYO MILTON ROBERTH 20 20 2 
38 JIMENEZ PIEDRA CARLOS ALBERTO 20 20 2 
39  LASCANO FONSECA JULIO CESAR 20 20 2 
40 MADERO OCAÑA JOSE LUIS 20 20 2 
41  MAILA CHICAIZA LUIS FERNANDO 20 20 2 
42  MESIAS LAVERDE PABLO ENRIQUE 20 20 2 
43 MORALES QUESPAZ ERNESTO GUSTAVO 20 20 2 
44 MORENO CHITUPANTA OSCAR VINICIO 20 20 2 
Á5 NEGRETE TAPIA ANGEL PATRICIO 20 20 2 
6 PACHECO BUSTAMANTE NESTOR OSWALDO 20 20 2 
47 PAREDES ESCOBAR MILTON MAURICIO 20 20 2 
48 a PAREDES VICTOR MANUEL 20 20 2 
409 PEREZ CASTILLO HUGO DANIEL 20 20 2 
30 | PONCE TUMBACO CARLO JONNY 20 20 2 
51 | ¡PUEBLA DUQUE NESTOR EFRAIN 20 20 2 
52 ISHPE MENDAÑO EDISON FERNANDO 20 20 2 
53  / RODRIGUEZ BARAHONA EDISON HIOVANY 20 20 2 
54 / RODRIGUEZ MONTALVAN LUIS ALEXANDER 20 20 2 
5 ROSERO INCA FLAVIO BENITO 20 20 2 

6 RUIZ MURILLO CARLOS JOEL 20 20 2 
$7 RUIZ MURILLO DIEGO ANTONIO  - 20 20 2 
58  SAHONA CALDERON LUIS FERNANDO 20 20 2 

13
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l_ . SANDOVAL GALLARDO CARLOS ENRIQUE 20 20 2 
2 SUAREZ ENRIQUEZ CRISTINA ALEXANDRA 20 20 2 
3 SUNTASIG QUISAGUANO JOSE RAFAEL 20 20 2 
4 TAPIA VIZUETE ANIBAL RODRIGO 20 20 2 
3 TENELEMA PINGUIL JUAN CARLOS 20 20 2 
6 TERAN MENDEZ JORGE HUMBERTO 20 20 2 
7 TIRADO YANEZ BYRON GEOVANNY 20 20 2 
8  TOAPANTA PUCHA MARÍA GABRIELA 20 20 2 
9 VENEGAS VELASCO NESTOR HUGO 20 20 2 

10 VILLALBA CONSTANTE GALO AUGUSTO 20 20 2 
11 vILLAMARIN YANQUI DARWIN MARCELO 20 20 2 
12  viZCAlNO LOPEZ VICENTE FABIAN 20 20 2 
13 YANCHAPANTA QUINAUCHO KLEVER 20 20 2 
14 ZAMBRANO ALCIVAR JOSE MANUEL 20 20 2 
15 TOTAL. $1.500, 1.500,00 150 

l6  TERCERO.- Los fundadores de la Compañía de Taxis Ejecutivos 

17 TRANSFEDEAMIGO S.A, declaramos de manera expresa que 

18  autorizamos al Doctor Freddy España Arcos, para que realice 

19 — todos los trámites necesarios tanto en los organismos de Transito, 

20 agencia Metropolitana de Transporte, Secretaria de Movilidad, 

21 como en la Superintendencia de Compañías para la aprobación 

22 de la presente escritura de Constitución, hasta que obtenga los 

23 Registros Mercantiles necesarios y para que luego convoque a la 

24 Primera Junta General de Socios, la que tendrá por objeto 

25- necesariamente la designación de los Administradores, cuyos 

26 nombramientos corresponden de conformidad con los Estatutos, 

27 a la Junta General de Socios y la notificación de todas las 

28 gestiones legales que a nombre de la Compañía haya realizado 

29 el prenombrado profesional, así como para asumir una resolución 

30 respecto de los gastos de Constitución. Usted señor Notario se 

31 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

32 validez y eficacia de este Instrumento Público.- (HASTA AQUÍ LA 

33  MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se 

34 

35 

36 

mada por la Doctor Freddy España Arcos, Abogado, con 

  

    número doce mil novecientos doce del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

37 escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que 
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 les fue a los comparecientes por mí el Notario, en un 
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2 se ratifican y firman conmigo, quedando incorporada la presente 

3 escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

4 

5 ; zz 

6 — LIDIA FANNY ACEVEDO TAPIA 
7 C.C. No.-/7 OFI26 IA A 

8 

9 4 NT 

10 LUIS ALBERTO AGUAYO SEVILLA 

11 C.C.No.- O 500$62 11—] 

12 | 

13 

14 

15 

16 

17 A 

18 WILLÍAM OSELIO ARMAS PINTO 
19 C.C. No. 717% AJIDI O 
20 

21 H 

22 WILSON ALFREDO AYALA ARMIJOS 

23 C.C.No.- [103936 l72 

24 

NN
 

uN
 

  

26 ¡JAIME MARCELO BEDON ANDRADE 
7/C.C.No.- 170871 322-5 
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EDISON GIOVANNY CANCHIGNIA PANCHI 

C.C.No.- /21354522-4 

  

WASHINGTON FABIAN CANCHIGNIA PANCHI 

C.C.No.- 171223305-3 

  

MARCO NEMECIO'SANDOVAL MORENO 

SERVICIOS CORPORATIVOS CONECTESE S.A. 
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    ALEX DARIO DE LA CRUZ ORDOÑEZ 

  

C.C.No.-  /2073973979?-1 

LUIS EDMUNDO FLORES ANANGONO 

C.C.No.- /00138/01- O 

Q 
- 

DANIEL PATRICIO GUANANGUI GRIJALVA 

C.C. No.- ¡+15 8-5     

WILMER PATRICIO IMBAQUINGO CABASCANGO 

C.C. No.-4171502519.-1 

  

   WILLAN MARCELO-JACOME JACOME 
C.C. No.- Rod: 0747-0 
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MILTON ROBERTH JIMENEZ ARROYO 
C.C.No.- LÁfOBS173G3- 3 
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CARLOS ALBERTO JIMENEZ PIEDRA 

  

JULIO CESAR LASCANO FONSECA 
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10 “JOSE LUIS MADERO OCAÑA 
11. C.C.No.- /2 1/47 9372" Y 
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13 . , 

: 14 LUIS FERNANDO MAILA CHICAIZA 

15 C.C. 

17 
18 PABLO ENRÍQUE MESIAS LAVERDE 
19 C.C.No.- 1+165)7)139 

. 20 
21 
22 ERNESTÓ GUASTAVO MORALES QUESPAZ 
23 C.C.No.- 0YDO!)3 pOS3T, 
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CARLO JONNY PONCE TUMBACO 
C.C.No.- 2306 3374-97 
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CARLOS ENRIQUE SANDOVAL GALLARDO 

C.C. NO.- /30938 04-Y 

  

JOSE RAFAEL SUNTASIG QUISAGUANO 

C.C. No.- OSCODÍ f6323 - 8 

ANIBAL RODRIGO TAPIA VIZUETE 

  

SUAN CARLOS TENELEMA PINGUIL 

C.C. No.- INSIIRO-_ 

- JORGE tdo? TERAN MENDEZ   

C.C. No.- /f/307663 E 
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SEOVANNY TIRADO YANEZ 

C.C. No. 0502188 18-97 
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MARIA GABRIELA TOAPANTA PUCHA 

C.C.No.- 1>9/72?2213 

   NESTORHUGO-VEÑEGÁS VELASCO 
C.C. No.-/ 43 972/95 

  

GALO AUGUSTO VILLALBA CONSTANTE 

C.C.No- AHD EGG H-7 

  

DARWIN MARCELO VILLAMARIN YANQUI 

C.C.No.- /7/8222/6-0 

   SN EFABIA A VIZCAINO LOPEZ 
C.C. No.- TRA 744 

  

KLEVER PATRICIO YANCHAPANTA QUINAUCHO l 

.C.No.- OSOZ264P22 3 

23  



A A A A 

rr 

   
JOSE MANUEL ZAMBRANO ALCIVAR 
C.C. No.- /30 36483 ?.P 

  

     

F ( e 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA. DÉCIMA + - 
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CIUDADANA (Oj 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 
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Este docurnento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero.de 2013 
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o | EPMMOP 
Empresa Pública 

2 EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Movilidad y 
Obras Públicas 

. INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. 
SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas (EPMMODP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de 
acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Mediante Ordenanza Metropolitana 0339, se estableció que para los efectos previstos en el numeral 16 
de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 047, correspondiente al período 
de ajustes y cumplimiento de requisitos -dentro del cual se solicitará informe previo para participar en 
la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente-, se 
tomará en cuenta la Resolución No. 039-SM-2012 de 10 de septiembre de 2012, que contiene la Regla 
Técnica de las Características y Condiciones Generales. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO S.A.; 
una vez que ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad emite el siguiente Informe 
Jurídico: 

1. ANTECEDENTES. 

El señor Marco Nemecio Sandoval Moreno, representante provisional de COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO S.A., solicita realizar los trámites pertinentes a fin de que se 
extienda el informe previo para la constitución de su representada. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO S.A,; 
tiene como parte de su.objeto social: “(...) a) Brindar el servicio público de transporte de pasajeros en taxis en la modalidad 

-. TAXI EJECUTIVO, : servicio puerta a puerta (...)”; cuenta con la participación de sesenta titulares de la 
calificación de Auto Taxi 'en la modalidad Taxi Ejecutivo; y se ha verificado el cumplimiento del numeral 14 

de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047. 
    

    

2. REVIS] ON DE REQUISITOS 

a) La organización d Aominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO 
S.A.; en c iento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instructivos que de la 
misma se derivaron, ha entregado la documentación respectiva de los SESENTA titulares de 
Calificación de Auto Taxi, detallados a continuación: 
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N*| CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
111703426211 | ACEVEDO TAPIA LIDIA FANNY 
2| 0500802111 | AGUAYO SEVILLA LUIS ALBERTO PBF2658 
3 11714777057 | ANDRANGO BALSECA EDISON XAVIER PBM7303 
4|1715475230 | ARMAS PINTO WILLIAM ROGELIO PBH7889 
5 | 1103986178 | AYALA ARMIJOS WILSON ALFREDO PBC7485 
6| 1708713225 | BEDON ANDRADE JAIME MARCELO GOC0824 
711713545224 | CANCHIGNIA PANCHI EDISON GIOVANNY ICI0542 
8 [1712233053 | CANCHIGNIA PANCHI WASHINGTON FABIAN _ |PBL5832 
90501037311 | CASA PEREZ LORENZO PBC9706 

10 | 1711197119 | CHACON MOLINA NESTOR HUGO PBV7766 
11 | 1708457880 | CHALCO NIETO LUIS MARCELO HBA6279 
12 | 1714415377 | CHAQUINGA SIMBAÑA SANDRO STALIN PBC9752 
13 | 1710535723 | CHAQUINGA SIMBAÑA SEGUNDO MARIO PBI3300 
14 | 1714257134 | CHAUCA IÑIGUEZ GUILLERMO ENRIQUE : PBT1619 

15 | 1704865052 | CHAUCA PANTOCIN RUBEN ENRIQUE PBS6329 
160501867329 | CHICAIZA PROAÑO HECTOR ORLANDO PBR4660 
170500637798 | CHILUISA TIGSE AURELIO PBO9218 
18 | 1709847147 | CUASTUMAL PUJOTA MARCO VINICIO PBI6443 
190603871252. | DE LA CRUZ ORDOÑEZ ALEX DARIO PBH8820 
20 11707977771 [ESPINOSA PADILLA ARTURO GIOVANNY PBF1193 
21 | 1001781010 | FLORES ANANGONO LUIS EDMUNDO PBH4582 
22 | 1715500870 | GUANANGUI GRIJALVA DANIEL PATRICIO PBUA4924 
2311715025191 | IMBAQUINGO CABASCANGO WILMER PATRICIO |PBN2601 
24 [1710720770 | JACOME JACOME WILLAN MARCELO PBY3360 
2511708517493 | JIMENEZ ARROYO MILTON ROBERTH PBS8995 
26 11704356219 | JIMENEZ PIEDRA CARLOS ALBERTO PBC9164 
27 | 1709824344 | LASCANO FONSECA JULIO CESAR PBR4758 
28 11714743927 | MADERO OCAÑA JOSE LUIS PCC6179 
29 11704937166 | MAILA CHICAIZA LUIS FERNANDO PBT4954 
3011716517139 |MESIAS LAVERDE PABLO ENRIQUE PPB0371 
31 10400430039 | MORALES QUESPAZ ERNESTO GUSTAVO PBX7141 
32 10502144298 | MORENO CHITUPANTA OSCAR VINICIO PBB5368 
33 [0501602601 | NEGRETE TAPIA ANGEL PATRICIO PBK4627 
34 | 1704757630 | PACHECO BUSTAMANTE NESTOR OSWALDO  |PBS4691 
35 | 1711918224 | PAREDES ESCOBAR MILTON MAURICIO PBS2801 

6| 1705494524 | PAREDES VICTOR MANUEL PDA9907 
l 37 | 17436485 | PEREZ CASTILLO HUGO DANIEL 1BA4833 

38 10904337449 | PONCE TUMBACO CARLO JONNY PBT2122 
Lv/21239620 | PUEBLA DUQUE NESTOR EFRAIN TBB1158     

  TUETDITO METEO ITA NO



  

EPMMOP 
Empresa Pública 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

o, 2 . Metropolitana 
o 40 | 1713089504 | QUISHPE MENDAÑO EDISON FERNANDO PBZ4696 de Movilidad y 

41 | 1710853944 | RODRIGUEZ BARAHONA EDISON HIOVANY PINO0899 Obras Públicas 

4211708009970 | RODRIGUEZ MONTALVAN LUIS ALEXANDER PBF1830 > 

4311715587877 | ROSERO INCA FLAVIO BENITO PBO1051 . £ - 

44 | 1712353463 | RUIZ MURILLO CARLOS JOEL PBY1972 . : - 

45 | 1709429417 | RUIZ MURILLO DIEGO ANTONIO PBY1959 le : z 

46 | 1203628753 ¡SAHONA CALDERON LUIS FERNANDO PBO6660 ” .. 

47 | 1707380844 | SANDOVAL GALLARDO CARLOS ENRIQUE PBOG6409 . 

4811712269867 ¡ SUAREZ ENRIQUEZ CRISTINA ALEXANDRA PBA9649 

49 | 0500846738 | SUNTASIG QUISAGUANO JOSE RAFAEL PBF3925 

50 | 1704275443 | TAPIA VIZUETE ANIBAL RODRIGO PBM?7191 

51/|1715199202 | TENELEMA PINGUIL JUAN CARLOS PB12402 

52 | 1713046637 | TERÁN MENDEZ JORGE HUMBERTO PBI3886 

53 | 0502188469 | TIRADO YANEZ BYRON GEOVANNY PBQ9844 | 

54/ 1717272213 |TOAPANTA PUCHA MARIA GABRIELA PBO1422 

55 | 1713992194 | VENEGAS VELASCO NESTOR HUGO PBZ9402 

56 | 1709836694 | VILLALBA CONSTANTE GALO AUGUSTO PBC2035 

57| 1715222160 | VILLAMARIN YANQUI DARWIN MARCELO HBA6942 - 

58 | 1704454063 | VIZCAINO LOPEZ VICENTE FABIAN PBT1804 

59 | 0502018229 | YANCHAPANTA QUINAUCHO KLEVER PATRICIO |PBZ8677 

60 | 1303648578 | ZAMBRANO ALCIVAR JOSE MANUEL PBS2790 " 
  

b) La EPMMODP, autoriza la inclusión de SERVICIOS CORPORATIVOS CONECTESE S.A. 
como accionista; sin perjuicio de que en el Permiso de Operación únicamente se haga constar 
a los SESENTA titulares de Calificación de Auto Taxi enunciados anteriormente. 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

a) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANS 
FEDEAMIGO S.A., ha cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la 
obtención del informe y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Jurídica considera 

procedente autorizar la constitución de la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS 7 
EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO S.A., al amparo de lo previsto mediante Ordenanza A 
Metropolitana No. 047. ,       

   

b) La Emprésa Públicy/ Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, autoriza la constitución de 

actos Que, Se eficuentran normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa 
también incluye la compañía que la organización ha considerado pertinente hacerlo. 

  

   



    
   

c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la orgar 

denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO 
consecuencia, el presente informe y autorización previa no implica autorización alguna Ns 

z dentro del Distrito Metropolitano de Quíto brindando el servicio de transporte público cometa 

* d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 25 de febrero de 2013 Ñ 

ala 
Lic. Rokerto Gabtla Arias 

Gerente yde Operaciones de Movilidad 

METANO METANO RO 

 



  

SS, 3] (2) BANCO PICINNCIA CA, 

ya
 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, QUITO, 08 DE MARZO DEL 2013 

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): SANDOVAL MORENO MARCO NEMECIO 

Con Cédula de Identidad: 1712857745 consignó en este Banco la cantidad de: 1500USD 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S A 

los trámites tegales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  
  

  

  
  

  
  

  
  
  

  

  
  

    
  

  
  

  
  

  

  
  
  

  

  
  

  
  

  
  
  

    

AUN AN] ATEN io 

1] ACEVEDO TAPIA LIDIA FANNY 1703426211 1.33% 20 

2]AGUAYO SEVILLA LUIS ALBERTO 0500802111 1.33% 20 

3|ANDRANGO BALSECA EDISON XAVIER 1714777057 1.33% 20 

4] ARMAS PINTO WILLIAM ROGELIO 1715475230 1.33% 20 

5] AYALA ARMIJOS WILSON ALFREDO 1103986178 1.33% 20 

G)|BEDON ANDRADE JAIME MARCELO 1708713225 1.33% 20 

7|CANCHIGNIA PANCHI EDISON GIOVANNY 1713545224 1.33% 20 

8]|CANCHIGNIA PANCHI WASHINGTON FABIAN 1712233053 1.33% 20 

9] CASA PEREZ LORENZO 0501037311 1.33% 20 

10|CONECTESE SA SANDOVAL MORENO MARCO NEMECIO [1712857745 20.00% 300 

11]CUASTUMOL PUJOTA MARCO VINICIO 1709847147 1.33% 20 

12|CHACON MOLINA NESTOR HUGO 1711197119 1.33% 20 

13ÍCHALCO NIETO LUIS MARCELO 1708457880 1.33% 20 

14 | CHAQUINGA SIMBAÑA SANDRO STALIN 1714415377 1.33% 20 

15] CHAQUINGA SIMBAÑA SEGUNDO MARIO 1710535723 1.33% 20 

16|CHUACA IÑIGUEZ GUILLERMO ENRIQUE 1714257134 1.33% 20 

17] CHAUCA PANTOCIN RUBEN ENRIQUE 1704865052 1.33% 20 

18|CHICAIZA PROAÑO HECTOR ORLANDO 0501867329 1.33% 20 

19|CHILUISA TIGSE AURELIO 0500637798 1.33% 20 

20|DE LA CRUZ ORDOÑEZ ALEZ DARIO 0603871252 1.33% 20 

21 ESPINOSA PADILLA ARTURO GIOVANNY 1707977771 1.33% 20 

22]FLORES ANANGONO LUIS ESMUNDO 1001781010 1.33% 20 

23]GUANANGU! GRIJALVA DANIEL PATRICIO 1715500870 1.33% 20 

24] IMBAQUINGO CABASCANGO WILMER PATRICIO 1715025191 1.33% 20 

25 |JACOME JACOME WILLIAN MARCELO 1710720770 1.33% 20 

26 | ¿IMENEZ ARROYO MILTON ROBERTH 1708517493 1.33% 20 

27 | JIMENEZ PIEDRA CARLOS ALBERTO 1704356219 1.33% 20 

28 |LASCANO FONSECA JULIO CESAR 1709824344 1.33% 20 

29|MADERO OCAÑA JOSE LUIS 1714743927 1.33% 20 

30|[MAILA CHICAIZA LUIS FERNANDO 1704937166 1.33% 20 

31|MESIAS LAVERDE PABLO ENRIQUE 1716517139 1.33% 20 

32|MORALES QUESPAZ ERNESTO GUSTAVO 0400430039 1.33% 20 

33|MORENO CHITUPANTA OSCAR VINICIO 0502144298 1.33% 20 

34|NEGRETE TAPIA ANGEL PATRICIO 0501602601 1.33% 20 

35|PACHECO BUSTAMENTE NESTOR OSWALDO 1704757630 1.33% 20 

36|PAREDES ESCOBAR MILTON MAURICIO 1711018224 1.33% 20 

37|PAREDES VICTOR MANUEL 1703391324 1.33% 20 

38|PEREZ CASTILLO HUGO DANIEL 1711336485 1.33% 20 

39|PONCE TUMBACO CARLO JONNY 0906337449 1.33% 20 

40|PUEBLA DUQUE NESTOR EFRAIN 1721239620 1.33% 20 

41|QUISHPE MENDAÑO EDISON FERNANDO 1713089504 1.33% 20 
42 |RODRIGUEZ BATAHONA EDISON HIOVANY 1710853944 1.33% 20 

43 ¡RODRIGUEZ MONTALVAN LUIS ALEXANDER 1708009970 1.33% 20 

44 ROSERO INCA FLAVIO BENITO 1715587877 1.33% 20 

A5|RUIZ MURILLO CARLOS JOEL 1712353463 1.33% 20 

46 |RUIZ MURILLO DIEGO ANTONIO 1709429417 1.33% 20 

47|¡SAHONA CALDERON LUIS FERNANDO 1203628753 1.33% 20 

48|SANDOVAL GALLARDO CARLOS ENRIQUE 1707380844 1.33% 20 

49|SUAREZ ENRIQUEZ CRISTINA ALEXANDRA 1712269867 1.33% 20 

SO|SUNTASIG QUISAGUANO JOSE RAFAEL 0500846738 1.33% 20 

51|TAPIA VIZUETE ANIBAL RODRIGO 1704275443 1.33% 20               
  

que actualmente se encuentra cumpliendo 
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fecha de apertura de la misma. 

  

La tasa de interés que se teconocerá por el mónto depositado es 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en l% cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  

52|TENELAMA PINGUIL JUAN CARLOS - 1715199202 
S3|TERAN MENDEZ JORGE HUMBERTO . 1713046637 
54|TIRADO YANEZ BYRON GEOVANNY 0502188469 
55|TOAPANTA PUCHA MARIA GABRIELA * [1717272213 
BG ÍVENEGAS VELASCO NESTOR HUGO 1713992194 
57Í|VILLABA CONSTANTE GALO AUGHSTO - 1709836694 
58 |VILLAMARIN YANQUI DARWIN MARCELO 1715222160 

S9|VISCAINO LOPEZ VICENTE FABIAN 1704454063 
SOJYANCHAPANTA QUINAUCHO KLEVER PATRICIO 0502018229 

” GT [ZAMBRANO ALCIVAR JOSE MANUEL 1303648578 

TOTAL 

dél 2.00% anual, la misma que será reconocida 
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últo - Ecua dor 

  
  

  

Declaro que los valores que deposito son fícitos y no strán destinados a actividades leguies o ¡fícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

pl de actividades ilícitas. R lo a ejecutar.cualquier acción o pi ón tanto en el ámbito civil corno penal para el caso de reporte de mis transacciones 

ja autoridades compstentes. 

Este dk se ernite a petición del interesado y Véne carácter exclust porjo que no podrá derse que el Banco Pichincha C.A. se obligue           
  

en forma alguna coh el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar dóbitos, créditos o transacciones bancariaa dentro 

del Banco. Esta infármación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bánco ninguna responsabilidad,   
  

El documento no tiéne validez si presénta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7421182 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESPAÑA ARCOS FREDY HOMERO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/03/2012 11:15:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A. 
APROBADO : 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/03/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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ACTAH DO Q 

COMPAÑÍA SERVICIOS CORPORATIVOS CONÉCTESE S.A. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, 

En la ciudad de Quito, D.M, a los catorce días del mes de Julio del a2a das mil doce, en el local de 

sesiones ubicado en la calle Patagonia S7-268 y Miller, Sector Los Dos Puentes y siendo las 11:00 
horas, se reúnen los accionistas de la Empresa, convocados de conformidad con lo que establece 
los Artículos N* 10 y 11 de los Estatutos Sociales y en conformidad con lo que dispone la Ley de 
Compañías, junta que es presidida por el señor Ingeniero Alfredo Rosero actúa en calidad de 
secretario el Gerente señor Marco Nemecio Sandoval Moreno, a fin de tratar el siguiente orden del 
día: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA; 
2.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR; 
3.- — INFORME DEL SR. PRESIDENTE; 
4.- INFORME DEL SR. GERENTE GENERAL; 
5.- INFORME DE NEGOCIACIÓN CÍA. NAVELCOR POR PARTE DEL SR. 

- CARLOS CRIOLLO EX GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 
6- > ELECCIÓN DE PRESIDENTE, MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DEL 

DIRECTORIO; 
7.- ' TRATAR (ASUNTO ) REFERÉNTE A LA PARTICIPACIÓN DE CONECTESE S.A. 

EN LA: COMPAÑÍA "DE+ TRANSPORTES EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO 
S.A. Y RESOLUCIONES. 

En el primer punto, el Sr, Presidente dispone que por secretaria se proceda con la constatación del 
quórum, luego de verificado se encuentran presentes 27 accionistas de CONECTESE S.A. todos 

poseen una acción por lo tanto se encuentran 27 acciones presentes, estableciéndose de esta forma 
el quórum necesario para la celebración, de la presente junta. Se da lectura a oficios de justificación 
y delegación del voto de varios. accionistas tas stas los € es no son aprobados por la Junta de Accionistas. 

      

En el segundo punto, por Secretafid se procede a á dar lectura al contenido del acta anterior, acta 

429, la misma que. es aprobada de forma unánime. 

En el tercer punto, toma la palabra el Sr. Presidente para informar sobre los siguientes aspectos: 

Frecuencias.- Ayer se recibió notificación por parte de Senatel para proceder a cancelar y reno 
var el contrato de frecuencias de Conéctese S.A.., también estamos ocupando las frecuencia de la 
Cía. Navelcor que tienen" vigencia hasta el año. 2013, con respecto a ellas no podemos hacer nada 

ya que nosotros no tenemos njugún ditcimento de propiedad: roda 

Motorolas.- Los señores accionistas hai cafjeado. 78 ¿duipos; ciiédando y un total disponible de 22 
radios, por parte de la compañía se procedió a la compra de 22 Motorolas GM300 usadas para 
cambiarlo con las restantes. 

Trans, Fedeamigo.- Se mantuvo una reunión de trabajo con el Dr. Freddy España, se hizo varias 
modificaciones al borrador de la Minuta, en cuyo texto se observa la participación de 
CONECTESE S.A., la misma que deberá ser ratificada en la presente junta conforme se incluyó en 
el Orden del Día este punto. 
Además indica que está es la última reunión del periodo que preside, como recordarán hace 3 años 
ingrese al Directorio como vocal principal, por asuntos personales renunció el Sr. Félix Salazar a la 
Presidencia desde entonces tomé el cargo, estoy consciente que se ha trabajado conjuntamente con 
Directorio por el bien de la compañía por tal razón agradezco la ayuda brindada.



En el cuarto punto, interviene el Sr. Marco Sandoval Gerente de la compañía, agradeciendo la 
buena voluntad y apoyo que ha recibido en su periodo, a la vez informa que el transcurso de la 

semana, con ayuda del Sr. Jorge Pajuña y Guillermo Muñoz Contador de la compañia, han 
elaborado el inventario de todos los activos de Conéctese al momento. 

Cuentas, informa que la cuenta corriente existen $7154,53 dólares, cuentas por pagar $6.751,64 
dólares, Pago vouchers y Gasolinera Primax por $14.878,42 dólares y facturas por cobrar por el 

valor de $24.123.51 dólares. Todo esto consta en archivos y carpetas a disposición de todos. 

Tv Ecuador, se laboró con sistema vouchers hasta el 30 de Junio del presente, se conversó con la 
Srta. Ana Arévalo quién solicito se trate de ingresar a la compañía al Portal del Incop para 
adjudicarnos el contrato nuevamente, ya que el Sistema Colonial no está dando el servicio 
esperado. 

Motorolas, se procedió a la compra de 22 motorolas GM 300 por la cantidad de $1.760 dólares, se 
canceló mediante cheque la cantidad de $760 dólares y el saldo restante a un mes y se ha cambiado 
13 handys propiedad de la cía. 

En el quinto punto, toma la palabra el Sr. Carlos Criollo indicando que debieron convocar a todos 
los involucrados incluido el Sr. Paco Velasco, a la vez expone las siguientes cuentas con sus 
respectivos respaldos: 

Cheque 958 .  -..  - 1.000. Y. Sr, Patricio Noguera 
Cheque 966 - 500 "> . Sr. Hernán Bustos 
Chéque 967 ”. 500 - Sr, Patricio Nogiera - 
Cheque 960 900 Sr, Francisco Fonseca 

1.600 Sr. Rodrigo Villenas 
Cheque 1143 5.000 Sr. Patricio Noguera 
Gastos varios 113 Patente 

350 Municipio 
50 - .- Senatel 
20 SRI 

250  : Ingreso unidad 502 Sr. Aguayo 
150 _ Contador (multa SRI) 
139, 86 -— Pago líneas telefónicas 
123 Frecuencia unidad Sr. Noguera 

Dando un total de $10.695,86 dólares ya cancelados, Navelcor costaba $11.250 dólares quedando 
así un saldo de cancelar por $554,14 dólares, 

Aclaro que se estuve buscando los talonarios de dichos cheques pero no se los encontró, con el Sr. 
Noguera se llegó a un acuerdo verbal'en la compra de la Cía. Navelcor por la cantidad de $11.250 
dólares pero él: solicito elaborar un Acta de Compromiso de Compra Venta que registrará la 
cantidad de $6.000 dólares, con todo lo: expuesto deja clara: dicha negociación y que no se siga . 
poniendo en duda'su palabra y se de crédito a otras pérfsonás, - 2 
Interviene el Sr. Presidente informando que invitó al Sr. Noguera a la Junta, pero se negó, supo 
manifestar que él hizo negocio con el Sr. Criollo y no con Conéctese, luego del informe solicita a la 
Junta de Accionistas analizar lo expuesto, si cancelan los $554,14 dólares restante o permitir que 
sus actuales accionistas cierren la compañía. 

Surge una propuesta del Sr. Carlos Criollo, ellos se hacen cargo de todo lo concerniente a la cía. 
Navelcor más los bienes que constan en el Acta de Compromiso de Compra Venta y entregan a 
Conéctese la cantidad de $2.500 dólares a plazo. 

En el sexto punto, se procede a la elección del Presidente, cinco Vocales Principales y dos vocales 
suplentes, 
El Sr. Roberto Salazar quién dirige para este punto la Junta, procede con la votación democrática 

de los accionistas presentes, quedando conformado el Directorio de la siguiente manera: 
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Vocales Principales 

  

Primer Vocal : Sr. Félix Salazar 
Segundo Vocal: Juan Ruíz 
Tercer Vocal : David Cajamarca 
Cuarto Vocal : Jorge Pajuña 
Quinto Vocal : Nelson Sanguña 

Vocales Suplentes: 

Primer Vocal :: Carlos Criollo 
Segundo Vocal: Francisco Cabrera, 

Quienes reemplazarán en las funciones de Vocales en caso de ausencia del principal, los cuales 
ejercerán sus funciones por el periodo de tres años y cumplirán lo dispuesto por el Estatuto Social, 
Ley de Compañías y demás cuerpos legales con los que tenga relación la compañía, a más de 
honestidad y la lealtad. 

En el séptimo punto.- Interviene en este punto el señor Ingeniero Alfredo Rosero Castillo, en su 
calidad de Presidente de CONECTESE S.A. a fin de dar a conocer a los asistentes a la presente 
junta, la posibilidad de que la empresa participe como accionista de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO S.A., indicando además que se ha realizado el análisis 
previo a esta” participación y que el mismo es favórable' para los intereses de la Compañía, y por 
tanto en esta junta debe autorizarse- dicha participación, la misma que se encuentra cefiida a los 
establecido en los estatutos. Liego de esta intervención los asistentes a la junta aprueban de forma 

unánime la participación de CONÉCTESE S.A. como accionista de LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TRANS FEDEAMIGO 'S.A., facultándole al señor Marco Nemecio Sandoval . 

Moreno, Gerente y Representante legal de CONECTESE S.A. realice cuanta gestión sea necesaria 
para esta participación como accionista. 

Motorolas, sea Directorio quién tome las mejores decisiones en cuanto al valor de su venta. 
Cía. Navelcor, queda auto convocada la-Junta: General de Accionistas para el día sábado 28 de 
Julio del presente, para definir sobre la Cía. Nayelcor, 

Habiéndose tratado el orden del día y-siendo las 17:30 horas, el Sr. Presidente declara clausurada 

  

la Junta General de Accionistas, 

Para constancia y fe de lo actuado, firma el Ing. Alfredo Rosero Presidente, y el secretario que lo 
certifica. 

Ing. Alfredo Rosero . Marco Sandoval Moreno 
PRESIDENTE GERENTE 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 

ARCHIVOS DE NUESTRA INSTITUCION. 

Marco Sandoval M. FEDEAM 1G o: q 
Corporativos D     

GERENTE GENERAL CONECTESE S.A.



  

  

* T
ou
r 

den
tro

 y
 fu

era
 d

e 
la 

ci
ud

ad
 

  

Y 

ICI
O 

* 

a. a p
u
e
r
t
a
 

las
 2

4 h
ora

s 
* Se

rv 

  

* 
f 

  

D. M. Quito, 14 de Julio del 2012 

Señor 

MARCO NÉMECIO SANDOVAL MORENO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me permito poner en su conocimiento que el Directorio de SERVICIOS 
CORPORATIVOS CONECTESE S$.A., en Junta celebrada el día de hoy 14 de Julio 
del 2012 y de acuerdo a lo estipulado en el Art. 9 acordó por votación elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de TRES AÑOS, contado a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Cuarto del Estátuto Social usted tendrá la 
representación legal de la Compañia de manera individual. 

La Compañía Servicios Corporativos CONECTESE S,A., fue constituida mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Dr. Sebastián Valdivieso Cuéva, Notaría 124 
el 4 de Diciembre del 2002 e ¡1 'égistto Mercantil el 8 de Abril del 2003. 
Los datos generales: E 

  

    
   

  

   
Nombre completo: 

Nacionalidad: 
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Con estartacha queda inscrito oleo: Jodmiento 
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dos mil trece.- 

o | , 0000050 
Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA; DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA . COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en 
Quitoa, . TRECE de MARZO del año 

  

   
DR. DIE K 

Notario Suplenté Encargado De La Notaría Decima 
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- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

TRANSFEDEAMIGO S.A. celebrada el 13 de Marzo de 2013 ante el 

Suscrito Notario Décimo Suplente ( E) Doctor Diego Almeida Montero, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de 

fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañias, y 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002379 de 10 de mayo de 

2013, tomé nota de la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 

14 de Mayo de 2013.- factura No. 41109 

pal 

    

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente ( E ) de la Notaría Décima del Cantón Quito
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| TRÁMITE NÚMERO: 20001 o] 
  

/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
ol | 18372 

pos 2 * *|04/06/2013 
> MERO: Cota | 1969 

REGISTRO: e >. “| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

o 

          

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil. 

| Domicilio comparece . o 
1709847147 CUASTUMAL Quito ACCIONISTA Casado 

: PUJOTA MARCO 
, VINICIO 

€ 0603871252 DE LA CRUZ Quito ACCIONISTA Casado 
. ORDOÑEZ ALEX 

DARIO 

1703426211 ACEVEDO TAPIA Quito ACCIONISTA Casado 

E LIDIA FANNY 
A 1715587877 ROSERO INCA Quito ACCIONISTA Soltero 

FLAVIO BENITO 

1714415377 CHAQUINGA Quito ACCIONISTA Casado 

SIMBAÑA SANDRO 

y STALIN 
1203628753 SAHONA Quito ACCIONISTA Casado 

CALDERON LUIS 

FERNANDO 

1103986178 AYALA ARMIJOS Quito ACCIONISTA Soltero 

WILSON ALFREDO - 
1713545224 CANCHIGNIA Quito ACCIONISTA Casado 

5. PANCHI EDISON 

GIOVANNY 

— _ 10502018229 YANCHAPANTA Quito ACCIONISTA Casado 

QUINAUCHO y” 
de d KLEVER PATRICIO 

1711018224 PAREDES ESCOBAR Quito ACCIONISTA Divorciado 

” MILTON MAURICIO e               
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1715500870 GUANANGUI Quito ACCIONISTA Soltero 

GRIJALVA DANIEL 

PATRICIO 

1791889533001 SERVICIOS Quito ACCIONISTA No Aplica 

CORPORATIVOS 

CONECTESE S.A. 

0500802111 AGUAYO SEVILLA Quito ACCIONISTA Divorciado 

LUIS ALBERTO 

1704275443 TAPIA. VIZUETE Quito ACCIONISTA Casado 

ANIBAL RODRIGO 

1709836694 VILLALBA Quito ACCIONISTA Casado 

CONSTANTE GALO 

AUGUSTO 

1708457880 CHALCO NIETO LUIS | Quito ACCIONISTA Casado 

MARCELO 

1707977771 ESPINOSA PADILLA | Quito ACCIONISTA Casado 

ARTURO GIOVANNY 

1711197119 CHACON MOLINA Quito ACCIONISTA Viudo 

NESTOR HUGO 

1713089504 QUISHPE Quito ACCIONISTA Soltero 

MENDANO EDISON 

FERNANDO 

1704454063 VIZCAINO LOPEZ Quito ACCIONISTA Casado 

VICENTE FABIAN 

0501037311 CASA PEREZ Quito ACCIONISTA Casado 

LORENZO 

1709429417 RUIZ MURILLO Quito ACCIONISTA Casado 

DIEGO ANTONIO 

0501867329 CHICAIZA PROAÑO | Quito ACCIONISTA Divorciado 

HECTOR ORLANDO 

0906337449 PONCE TUMBACO Quito ACCIONISTA Soltero 

CARLO JONNY 

0500846738 SUNTASIG Quito ACCIONISTA Casado 

QUISAGUANO JOSE 

RAFAEL 

1713992194 VENEGAS VELASCO | Quito ACCIONISTA Casado 

NESTOR HUGO 

0500637798 CHILUISA TIGSE Quito ACCIONISTA Viudo 

o AURELIO 

1704757630 PACHECO Quito ACCIONISTA .- Casado 

BUSTAMANTE             
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NESTOR OSWALDO 

  

1712269867 SUAREZ ENRIQUEZ 

CRISTINA 

ALEXANDRA 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1714777057 ANDRANGO 

BALSECA EDISON 

XAVIER 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1716517139 MESIAS LAVERDE 

PABLO ENRIQUE 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1001781010 FLORES 

ANANGONO LUIS 

EDMUNDO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1704356219 JIMENEZ PIEDRA 

CARLOS ALBERTO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1704865052 CHAUCA PANTOCIN 

RUBEN ENRIQUE 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1303648578 ZAMBRANO 

ALCIVAR JOSE * 

MANUEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1712353463 RUIZ MURILLO 

CARLOS JOEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0501602601 NEGRETE TAPIA 

ANGEL PATRICIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0502188469 TIRADO YANEZ 

BYRON GEOVANNY 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1715025191 IMBAQUINGO 

CABASCANGO 

WILMER PATRICIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1721239620 PUEBLA DUQUE 

NESTOR EFRAIN 

Quito ACCIONIS" A Soltero 

  

1710853944 RODRIGUEZ 

BARAHONA EDISON 

HIOVANY 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1714257134 CHAUCA IÑIGUEZ 

GUILLERMO 

ENRIQUE 

Quito ACCIONISTA r- | Soltero 

  

1714743927 MADERO OCAÑA 

JOSE LUIS 

Quito ACCIONISTA Casado 

    1713046637   TERAN MENDEZ 

JORGE HUMBERTO   Quito   ACCIONISTA Casado       
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1715475230 ARMAS PINTO Quito ACCIONISTA Casado 

WILLIAM ROGELIO 

1710720770 JACOME JACOME Quito ACCIONISTA Casado 

WILLAN MARCELO 

1711336485 PEREZ CASTILLO Quito ACCIONISTA Soltero 

HUGO DANIEL 

0400430039 MORALES QUESPAZ | Quito ACCIONISTA Casado 

ERNESTO GUSTAVO 

1704937166 MAILA CHICAIZA Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS FERNANDO , 

1703391324 PAREDES VICTOR Quito ACCIONISTA Casado 

MANUEL 

1708517493 JIMENEZ ARROYO Quito ACCIONISTA Casado 

MILTON ROBERTH 

1715199202 TENELEMA PINGUIL | Quito ACCIONISTA Casado 

JUAN CARLOS 

1715222160 VILLAMARIN Quito ACCIONISTA Soltero 

YANQUI DARWIN 

MARCELO 

1710535723 CHAQUINGA Quito ACCIONISTA Casado 

SIMBAÑA 

SEGUNDO MARIO 

1717272213 TOAPANTA PUCHA | Quito ACCIONISTA Soltero 

MARIA GABRIELA 

1709824344 LASCANO FONSECA | Quito ACCIONISTA Divorciado 

JULIO CESAR 

1708009970 RODRIGUEZ Quito ACCIONISTA Casado 

MONTALVAN LUIS 

ALEXANDER 

0502144298 MORENO Quito ACCIONISTA Casado 

CHITUPANTA 

OSCAR VINICIO 

1708713225 BEDON ANDRADE | Quito ACCIONISTA Casado 

JAIME MARCELO 

1707380844 SANDOVAL Quito ACCIONISTA Divorciado 

GALLARDO CARLOS 

ENRIQUE 

1712233053 CANCHIGNIA Quito ACCIONISTA Casado 

PANCHI 

WASHINGTON   FABIAN          
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3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO: ¿| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 0 0 00 A? 1] 13/03/2013 

NOTARÍA:-. . : TT «* 2% | NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: 32% 222,0 0 | QUITO 

N”: RESOLUCIÓN: + * 2, *% “| RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.002379 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: .»'  - | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA” - > ¿| DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: Fa EN 
PLAZOS: 7 2 «| 5DAÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: e +] COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 7] QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

. Capital 1500,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: G. ] 
  

  

AS INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN pan AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 Dina Sel    

  

ES DE JUNIO DE 2013 

pe 

DR. RUBEN ENÑÍOJE AGUIRREÍOPEZ * -'  .-    
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

Quito,  12SEP 209 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
TRANSFEDEAMIGO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AR 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


